




adicional. Los fondos necesarios se pueden disponer
cuando haga falta sobre una base justa y equitativa.

Para los usuarios, el financiamiento colectivo facilita las
operaciones aéreas sobre una base regular, eficiente y
económica proporcionando al mismo tiempo servicios
mas rentables para la aviación civil. Esos arreglos
garantizan las apropiadas consultas con las partes
involucradas, y dan por resultado derechos más bajos para
los explotadores de aeronaves.

Las consideraciones técnicas, económicas o políticas
pueden justificar la formulación de arreglos de
financiamiento colectivo.

El objetivo general del financiamiento colectivo es
financiar el suministro de servicios de control de tránsito
aéreo, comunicaciones y meteorología a los vuelos
internacionales.

Este tipo de arreglo puede prestarse bien a la implantación
de varios componentes del sistema CNS/ATM cuya
capacidad y cobertura geográfica exceden frecuentemente
el espacio aéreo controlado por un Estado. Es también
apropiado debido a la magnitud de las inversiones
requeridas. Geográficamente, toda zona homogénea de
tránsito aéreo y de ruta de tránsito principal, en especial
sobre el océano, sería candidata posible para la aplicación
del concepto de financiamiento colectivo.

Otras posibles aplicaciones, en que las instalaciones, los
servicios y los costos están fuera del alcance de un solo
Estado, incluyen la calibración de las ayudas terrestres, la
creación de rutas transpolares, etc.

El establecimiento de este tipo de arreglo bajo los
auspicios de un organismo imparcial como la OACI
puede también resultar útil en circunstancias especiales.
Por ejemplo, estos arreglos pueden ser apropiados
después de conflictos entre Estados vecinos, a reserva de
que ambas partes quieran cooperar.

Incumbe a los Estados, junto con los grupos regionales de
planificación y ejecución, decidir qué equipos e
instalaciones son necesarios para suministrar servicios
seguros y económicos de navegación aérea en el espacio
aéreo bajo su responsabilidad, así como el tipo de
organización y acuerdos de financiamiento que son
apropiados. Esta decisión debe tener en cuenta las
consideraciones técnicas, económicas y de políticas
posible imperantes, siendo el financiamiento colectivo un
medio entre otros.

Las solicitudes de asistencia para establecer un programa
de financiamiento colectivo son consideradas por la
OACI caso por caso. Dichas solicitudes y los acuerdos
subsiguientes deberían incluir una descripción clara del
proyecto y de sus objetivos así como identificar las
instalaciones y los servicios a financiar colectivamente.
También es necesaria una definición clara de las
responsabilidades de los diferentes asociados que estarían
de acuerdo en participar.

La simplicidad y la flexibilidad son elementos clave para
el éxito de los arreglos de financiamiento colectivo. Los
acuerdos deberían adaptarse a las circunstancias de los
Estados interesados y permitir una implantación eficiente
y una recuperación equitativa de los costos, incluidos los
de carácter administrativo, mediante derechos a los
usuarios compatibles con las políticas de la OACI sobre
derechos por el uso de aeropuertos y servicios de
navegación aérea (Documento OACI 9082).

En conclusión, después de más de medio siglo de
experiencia y millones de travesías sobre el Atlántico
septentrional, los arreglos de financiamiento colectivo han
probado ser muy satisfactorios tanto técnica como
económicamente. El concepto de financiamiento
colectivo, que ha contribuido grandemente a hacer del
espacio aéreo del Atlántico septentrional uno de los
corredores aéreos más seguros y menos caros del mundo,
podría conducir a otras aplicaciones de este tipo de
cooperación internacional. 




